
Viernes 25 mayo 1990

Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia de

Instrucciones para cumplimentar la solicitud:

BOE núm. 125

REAL DECRETO 656/]990. de 18 de mJVo. por ei que se
deciara la ulilid.1d púbhca la ampliacidl'l de la red de
oleoductos a instalar r explotar. lJor !a (Compf.l1iia Arren
JUlanil de! Monvpoiw de Petróleos. SocIcdad Anonmlax_
(CAMPSA).

RESOLUC/ON de 4 de abril de 1990, de !a Dirección
General de Persona! y Servicios. por la que se publica para
general conocimiento e! fallo estimatorio de la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en
fecha 22 de diciembre de 1989. relativa al recurso conten~

cioso-administrativo interpuesto por don Pedro Mateo
Igual, sobre su adscripción con carácter definitivo al Insti
tuto de Formación Profesional, número 3. de Murcia.

De conformidad con lo establecido en la Orden de 27 de marzo
de 1990. se dispone el cumplimiento, en sus propios términos, del fallo
estimatorio de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Murcia, de fecha 22 de diciembre de 1989, relativa al recurso
contencioso-administrativo, número 642/1988, interpuesto por don
Pedro Mateo Igual, sobre su adscripción con carácter definitivo al
Instituto de Formación Profesional. número 3, de Murcia. realizada por
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios de 14 de
enero de 1988,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación del referido fallo.
cuyo tenor literal es el siguiente:
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La ((Compañia Arrendataria del Monopolio de Petróleos, Sociedad
Anónima>~ (CAMPSA.). con domicilio social en Madrid, ha solicitado
que sea declarada de utiiidad pública una nueva ampliación de la red de
oleoductos para transportar productos petrolíferos a instalar y explotar
por dicha Compañía, interconectando c:nco refinerías y puertos con las
zonas de mayor consumo.

Por una parte, continúan vigentes las razones y los fundamentos que
I!evaron al G'J\)ierno a concee.er por !o~ Re"l~s Decret(l'S 7fi86jl98l,
4J6íl982 Y 30()S/1983. con carjcter excepcional a favor de !3 citada
Empresa, e¡ beneficio de expropiación forzosa previsto en el anícu
io 3.° de la Ley I52;J:96J. dé 2 de .:ti:::i,;:mbrz.

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso~administrativo
for.mulado por don Pedro Mateo Igual. contra la Resolución de 28 de
Juho de 1988 del Director general de Personal y Servicios del Ministerio
de Educación y Ciencia, en cuanto confirmaba la de 14 de enero de 1988
al desestimar el recurso de reposición interpuesto contra la misma.
debemos anular y anulamos dichas Resoluciones en cuanto afecten al
aquí recurrente, que deberá seguir desempeñando sus servicios en el
Instituto Politécnico de Formación Profesional de Murcia: sin hacer
especial pronunciamiento en costas.))

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. -+ de abril de l 990.-El Director ge!1eral. Gunzalo Junoy

García de Viedma.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas Medias.

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas Medias.

«Fallamos:

Primero.-Que estimando el presente recurso número 316.253, inter
puesto por doña María Josefa de la Torre Gómez contra la Orden del
Ministerio de Educación y Ciencia de 23 de julio de 1985, descrita en
el primer fundamento de dertx::ho, la anulamos por ser contraria al
ordenamiento jurídico en cuanto no adscribía a la actora a una de las
plazas de Lengua por la que optó, declarando como declaramos, el
derecho de la recurrente a ser adscrita a una de las plazas de Lengua del
Instituto de Formación Profesional "María del Pilar Ruiz Liñares", de
Madrid. con los efectos previstos en la Orden impugnada que fue
publicada el 7 de agosto de 1985.

Segundo.-No hacemos una expresa condena de costas.»

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 23 de marzo de t99ü.-El Director general, Gonzalo Junoy

García de Viedma.
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Fdo.:

Lugar, fecha, firma y sello

..................... , a 10 de de 1990.

RESOLL'CION de 23 de marzo de N90. de la Dirección
General ,~e PersC?nal y Ser....icios por la que se, dispone la
pubilcaclOn del Jallo de la sentencia dú-'tad:1 por h¡ Audien
cia .Vaciona!, en fecha 14 d~' :xtubre de 1989. re!a!!hJ. al
recurso contenciw;o-admi,'/isi¡·,¡tivú interpuesto por doña
Man'a Josefa de la Torre (I,j:"cz. sobre adscrivción de
pu'!srm de trabajo en Cenrroj' t"'aní,fer:dos ul /.,linisterio de
Educación y Ciencfa jJ:;,~ :'~i¡"¡l DCUt'tú 2734/]983. •le 23 dt'
Julio.

En
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(1) Exprésese el cargo del firmante de la solicitud. con poder
bastante al efecto.

(2) Denominación de la institución.
(3) Domicilio local de la institución.
(4) Si la institución sin fines de lucro va a desarrollar más de una

actuación de Educación Compensatoria, para las que quiere solicitar
subvención, aunque estén relacionadas, se cumplimentará una solicitud
por cada una de ellas con su documentación correspondiente.

(5) Marque con una X la documentación que acompaña, teniendo
en cuenta las instrucciones contenidas en el artículo 14 de la Orden de
27 de mayo de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31), sobre
procedimiento de concesión de subvenciones para actividades de
Educación Compensatoria. Toda la documentación se presentará en
original (facturas, recibos. certificados... ) o fotocopia compulsada
(cuando la documentación tenga necesariamente que surtir efectos frente
a otros Organismos, por ejemplo. contratos de trabajo, nóminas.
cotizaciones a la Seguridad Social, obligaciones tributarias... ).

(6) Certit1cado original con sello de la institución.
(7) lJnicamente se cumplimentará. entre el día l y 30 de junio de

1990. por aquellas instituciones que percibieron subvención de Educa
ción Compensatoria para el curso 1989-1990.

(8) Datos bancarios:

Memoria explicativa de las actividades de Educación ComPensatoria
subvencionadas durante el curso 1989-1990 (7).

Datos bancarios (8).

De conformidad. con lo establecido en h ~),den de 6 de marl:o de
1990 po: la que se di~pOl:te el cumplimiento, en Sl'$ propios términos,
del fallo de la sentencia dictada por la Audiencia Nacional en fecha 14
d~ octubre de 1.989, relativa al recurso contencioso-ad~inistrativo,
numero de expediente 316.253, interpuesto por doña María Josefa de la
Torre Gómez sobre adscripción de lo~ fur.cionarios docentes de carrera
de las d.iversas es<:=a~as a.los puestos de trabajo existemes en los Centros
r:;ansf~r:das 2.! Mmlstenc de Educac:ór: y CC:1.('~;:; iiX el Real Dc..:n:::~'
..;.734/1983, realizada por Orden de 23 de i'...ili" ,j-.: 1985.

Esta UlreccI<:m (jeneral ha dispuestn h\ puhJic.,clón del faHo cuvo
tenor jil~n:i ~s d 5lguicnte: .

o Certificación del Secretario de la Institución del acuerdo tomado por
órgano competente (Asamblea GeneraL.) de soliCItar subvención en
el que se exprese finalidad y cuantia de la misma (6). .

O Estatutos de la institución privada solicitante, en original o fotocopia
compulsada. .

O Carpeta índice que incluya todos los originales o fotocopias compul
sadas de nóminas. recibos y facturas (7).

O CertJficado del responsable de la institución en el que se manifieste
que ha sido cumplida la finalidad que motivó la concesión de la
subvención (7).

Nombre de la entidad bancaria
Domicilio (calle o plaza) ...........................•..
Localidad , .
Código Banco o Caja de Ahorros (cu:.ltro cifras)
Código de sucursal (cuatro cifras) .
Cuenta a nombre de la entidad solicitante titular
Tipo de cut=nta
Cu.::nta núlnero .
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JUAN CARLOS R.
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ORDEN de 7 de mayo de 1990 sobre concesión titulo·
licencia .a$encia de ~'iaj~s mayor~sta q «(Centra!jet. S()cie~
dad Anomma». con el codlgo de IdentificaCIón de EuskadI
(elE número 42-M).
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Caractedstü:as comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Gasto nominal. Unidades: kW.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca y modelo o tipo: «Gabbiano» ES-31 M.

Caracteristicas:

Primera: GC, GN, GLP.
Segunda: 8, 18,28/37.
Tercera: 5,67, 5,67, 5,67.

Marca y modelo o tipo: «Gabbiano» E-31 M.

Caracteristicas:

Primera: GC, GN. GLP.
Segunda: 8, 18,28/37.
Tercera: 5,67, 5,67, 5,67.

Madrid, 5 de marzo de 1990.-El Director general Mariano Casado
González. '

suspensión cautelar automática de la misma, independientemente de su
posterior anulación, en su caso. y sin perjuicio de las responsabilidades
legales que de ello pudieran derivarse. .

Información complementaria

El titular de esta resoluci~npresentará, dentro ~el periodo fijado para
someterse al control y segUimIento de la producctón, declaración en la
q.ue se haga constar que en la fabricación de dichos productos los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como mínimo
en las mismas ~~)Odiciones que en el ~omento d~ la homologación. '

Esta resoluclOn afecta a las InstruCCIOnes téCnicas complementarias
!TC MIE AG·6 e !TC MIE AG·9.

Visto el expediente instruido a instancia de don Jesús Jáuregui Ibabe.
en .n.ombre y representación de «Centraljet, Sociedad Anónima», en
sohclt~d de la concesión del oportuno título-licencia de agencia de viajes
mayoflsta. y,

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó la
documentación a tenor de lo dispuesto en el artículo 5. 0 dc las normas
regulado~a~ de la Ord.en de t4 de abril de 1988. que regula el ejercicio
de la acttvlda~ profeSIOnal que compete a las agencias de viajes. y en el
9ue se espeCIfican los documentos que habrán de ser aprobados
juntamente con la solicit.ud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramItado el oportuno expediente en la Dirección
Ge~eral de Política Turística aparecen cumplidas las formalidades y
justtficados los extremos que se previenen en los artículos I ° I 4 o
y 5. 0 de. las expresadas normas reguladoras; ....

ConSIderando que en la Empresa solicitante concurren todas las
condiciones exigidas por el Real Decreto 271j1988. de 25 de marzo. y
la Orden de 14 de abril de 1988. para la obtención del titulo-licencial de
agencia de viajes mayorista,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el artícu
lo 7.° del EstatutoOrdenador de las Empresas y Actividades Turisticas
Privadas, aprobadó por Decreto 231/1965, de 14 de enero: el Decrcto
2488j1978, de 25 de agosto, artículo 7.1; Reales Decretos 32511981. de
6 de marzo: 124/1988. de 12 de febrero, así como la Orden de 22 de
enero de 1986 sobre delegación de competencias en el Ministerio de
Transportes. Turismo y Comunicaciones. ha tenido a bien resolver:

Art.ículo único.-Se conc~de el título·licencia de agencia de viajes
may~)Osta a «Cent~aljet, SOCiedad Anónima», con el código de identifi·
(acu:)O de Euskadi (CIE número 42-M), y casa central en Vitoria.
Zubibar:i, 1.. 'pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la fecha
de pubhcaclon de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». con

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
RESOLUCION de 5 de mar::o de 1990. de la Dirección
General de Industria. por la que se homologan encimeras
de cocción para uso doméstico. mixtas. encastrables cate
garfa Ill. clase 3, marca (Gabbiano)l, modelo base ES.31
M. fabricadas por «Eka E1eurodomeslic Componibili per
Arrendamento. S.R.L.», en Camposampiero (Italia).
CBP·0039.

El Minimo de Industria y Energia.
JOSE CL\UDIO ~RANZADI MARTINEZ

Por ,?tra. c.1 arti~u!o 11 del Decreto 3691/1972. de 13 de diciembre,
sobre ~~lstencl~S ~llI01mas obligatonas de productos petrolíferos. declara
de utl.lI~~d pubhc'.l y urgente ocupación la expropiación forzosa e
~mposlc.19n de servidumbre de los bienes y derechos necesarios para la
mstal~clon de depósitos y tanques. destinados al aumento de las
capaCidades de almacenan:li~ntode I<?s crudos y productos petrolíferos
de las Empresas que 10 solt<:lten. mediante la presentación del oportuno
pro}ecta. así como la construcción de vías de acceso conducciones de
líquidos y energía eléctrica. oleoductos y demás obra's accesorias.

Pr~s~nta~os [os antep~oyectos en la Dirección General de la Energia
del. MI.msteno de Industna y Energía. la declaración de utilidad pública
se juslIfi<:a al ser el.transporte: por· oleoducto. para volúmenes importan
t~s. el Sistema mas conveniente. dado que supone un refuerzo del
sIstema de ~ntercomunicac¡ón y abastecimiento. mejorando la flexibili·
dad y segundad del transporte. la rapIdez de distribución y una mejora
de los cOstes.

Asimismo. estos tramos adicionales a la ampliación aprobada por el
Real Decreto 664/1987. de 15 de abril. se justifican tanto por los
aumentos de la demanda de productos petrolíferos en su zona de
mfluenCla. como. en su caso. por la conveniencia de dotar del sistema
de abastecimiento más conveniente a las nuevas instalaciones que por
condicionantes urbanísticas. es necesario construir. .

E.n su .virtu~ .. a propuesta. del Mi~i~tro de Industria y Energía, y
prena dellberaclOn del Consejo de Mmlstros en su reunión del dia 18
de mayo de 1990.

Recibida en la Dire~ción General de ~ndustria la solicitud presentada
por. la Empresa «Gabblano España. SOCiedad Anónima». con domicilio
SOCial. en paseo de la Castellana. 56, municipio de Madrid, provincia de
Madl!d, para. la homologación de encimeras de cocción para uso
domestiCo, mixtas, encastrables, categoría 111. clase 3, fabricadas por
«Eka Elenrodomestic Componibili per Arrendamento. S.R.L.» en su
instalación industrial ubicada en Camposampiero (Italia); ,

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
e?,!gida p~r la vigente legislación que afecta al producto cuya homologa
clOn .soltclta y que el laboratorio «Repsol Butano. Sociedad Anónima».
mediante dictamen técnico con clave A89421. y la Entidad colaboradora
«Tecnos, Garantia de Calidad. Sociedad Anónima». por certificado de
clave T~~GAB.EKA.IA-OI (AD) han hecho constar, respectivamente,
que el tipO o modelo presentado cumple todas las especificaciones
actualmente establecidas por el Real Decreto 494j1988, de 20 de mayo,
por el q~e se aprueba el Reglamento de aparatos que utilizan gas como
combustible.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha resuelto homologar el citado producto con la contraseña
de homologación CBP-0039, definiendo como caracteristicas técnicas
para cada marca y modelo homologado las que se indican a continua
ción, de~¡endo el interesado presentar. en su caso. el certificado de
conformidad de la producción antes del día 5 de marlO de 1992.

Esta homologación se efectua en relación con la disposición que se
cita. Y. por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
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DISPONGO:

Artículo l.0 Se concede a la «Compañia Arrendataria del Monopo·
lío de Petróleos. Sociedad Anónima» (CAMPSA). el beneficio de
expropiación forzosa. previsto en el articulo 3.° de la Ley 152/1963. de
1 de diciembre. para la nueva ampliación de la red de oleoductos.
consistente en la instalación de los siguientes tramos. con unas capacida
des máximas de transporte de:

Oleoducto Canagena-Alicante: 1.100.000 toneladas/año.
Oleoducto El Arahal-Málaga: 1.000.000 de toneladas/año.
Oleoducto Almodóvar-Mérida: 500.000 toneladas/año.

Art. 2.° Se declara de utilidad pública la instalación de los
oleoducto,s citados.

Dado en Madrid a 18 de mayo de 1990.

:'.," "


